
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN PARTICULAR DPTT N°_______ 
 

POR LA CUAL SE DETERMINA EL TRIBUTO Y SE APLICAN SA NCIONES AL CONTRIBUYENTE , CON RUC 
 

 

Asunción, 
 

VISTO: El informe de verificación D.C.I. Nº de fecha ,  presentado por los auditores del Departamento de 
Control de Inconsistencia, dependiente de la Dirección General de Fiscalización Tributaria, obrante en el 
expediente N° ; y, 

CONSIDERANDO: Que mediante Nota DGFT Nº del , fue dispuesta la verificación de la obligación 
Retención IVA Ocasional y Retención Impuesto a la Renta Personal Ocasional del periodo fiscal del 
contribuyente y se le requirió la presentación de los contratos celebrados por el contribuyente, en carácter de 
Promotor/Productor, por el espectáculo realizado con artistas extranjero o sus representantes respectivos, 
realizado en fecha y otros contratos celebrados entre las fechas ,comprobantes de retención practicados a los 
artistas extranjeros y/o representantes y comprobantes de pagos que sustenten las erogaciones realizadas, a 
los artistas extranjeros y/o representantes, los cuales fueron presentados parcialmente.  

Según el Informe D.C.I. Nº  del , se detectó que el contribuyente omitió la retención ocasional del 
importe y pago del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto a la Renta Personal, por lo que el contribuyente 
absorbe la obligación de pagar dichos impuestos.  

En consecuencia, los auditores sugirieron el ajuste fiscal a que asciende a G correspondiente al IVA 
Ocasional e IRP Ocasional del periodo y la aplicación de sanciones de: a) multa por defraudación del % del 
tributo defraudado, por adecuarse los hechos a los elementos del artículo 172 de la Ley Nº 125/91; y b) una 
multa por contravención según la Resolución General Nº 07/2013 artículo 1 inc. e); todo ello según el siguiente 
detalle: 

Periodo Fiscal Obligación Impuesto Multa Total 

Enero 2013     

Enero 2013     

Contravención     

Total     

Que, por Dictamen DSR N° del , emanado del Departam ento de Sumarios y Recursos, se dio inicio al 
procedimiento, debidamente notificado al contribuyente el según consta a fojas de autos. 

Que, en fecha , el contribuyente presentó un escrito de aceptación a la denuncia realizada por los auditores 
de la SET, pero solicita la aplicación de la infracción como OMISIÓN y no como DEFRAUDACIÓN en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 177 de la Ley Nº 125/91. 

 Al respecto cabe aclarar que la aplicación del artículo mencionado no corresponde en este caso, donde sí 
quedó demostrado que el contribuyente no realizo la retención establecida en la normativa tributaria y mucho 
menos ingresó al fisco el tributo correspondiente por lo que incurrió en una ocultación en perjuicio del Fisco según 
taxativamente lo dispone el art. 172 de la Ley Nº 125/91. Sin embargo corresponde resaltar los elementos 
atenuantes, como ser la conducta material del contribuyente en el sentido su cooperación con la Administración 
Tributaria en el proceso de control y su aceptación con los resultados de la verificación. 

En ese sentido, de conformidad al Arts. 209 y 210 de la Ley Nº 125/91 ampliada y modificada por la Ley  Nº 
2421/2004, corresponde proceder a la determinación tributaria. 

En base a todo lo expuesto, el DSR recomendó hacer lugar al Informe de verificación D.C.I. Nº del , 
presentado del Departamento de Control de Inconsistencia, dependiente de la Dirección General de 
Fiscalización Tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN PARTICULAR DPTT N°_______ 
 

POR LA CUAL SE DETERMINA EL TRIBUTO Y SE APLICAN SA NCIONES AL CONTRIBUYENTE , CON RUC 
 

 

POR TANTO, en uso de las facultades legales conferidas en la Resolución General Nº 40/2014, 

LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y TÉCNICA TRIBUTARIA   

R E S U E L V E: 

ART. 1° - HACER LUGAR  al informe de verificación D.C.I. Nº del ,  del Departamento de Control de 
Inconsistencia (DGFT), en contra el contribuyente con RUC Nº  

ART. 2° - DETERMINAR la obligación fiscal complementaria del contribuyente con RUC , en concepto de 
Retenciones del Impuesto al Valor Agregado y  Retenciones del Impuesto a la Renta Personal 
correspondiente al periodo 

ART. 3° -  CALIFICAR la conducta del contribuyente como DEFRAUDACIÓN, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 172 de la Ley N° 125/91 y SANCIONAR con la aplicación de una 
multa equivalente al % del impuesto defraudado y una multa por contravención de G  

ART. 4° -  DETERMINAR y PERCIBIR del contribuyente en concepto de impuesto, multas por defraudación 
y contravención la suma de G (Guaraníes) más intereses y mora, que deberán ser calculados 
hasta la fecha del allanamiento , conforme al siguiente detalle: 

PERIODO OBLIGACIÒN IMPUESTOS  10% MULTA 100% TOTAL 

ENE/2013     

ENE/2013     

  

TOTAL     

ART. 5° - NOTIFICAR la presente resolución, conforme al artículo 200 de la Ley Nº 125/91, a los efectos 
de que en el perentorio plazo de 10 días hábiles y bajo apercibimiento de ley, ingrese los montos 
que correspondan a impuestos y multas determinados. 

ART. 6° - COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 
 
 

 
ANTULIO NIRVAN BOHBOUT MONGELOS 

ENCARGADO DE LA ATENCIÓN DEL DESPACHO S/R.I N° 136/ 2014 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y TÉCNICA TRIBUTARIA.  

 


